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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CON FUERZA DE 
 
 

L     E     Y  : 
 
 

ARTÍCULO 1°.- Créase la Unidad de Mantenimiento del Paso Internacional de 
Pircas Negras, cuya misión será la de determinar y coordinar conjuntamente con 
Organismos Provinciales y Nacionales, estrategias y acciones tendientes a la 
puesta en valor y dotación de la infraestructura necesaria que garantice la 
seguridad, transitabilidad y operatividad de ese Paso Internacional.- 
 

ARTÍCULO 2°.- Establézcase que el responsable de la Unidad de Mantenimiento 
del Paso Internacional de Pircas Negras, será el Titular de la Secretaría de 
Integración Regional y Cooperación Internacional, dependiente del Ministerio de 
Industria y Planeamiento, quien en conjunto con los Diputados Provinciales de la 
Región Valle del Bermejo y el Presidente de la Comisión de Producción, Turismo, 
Economía y Desarrollo Regional, tendrán a su cargo la determinación de su 
estructura, estableciendo las misiones y funciones de la misma.- 
 

ARTÍCULO 3°.- Autorízase a la Función Ejecutiva a asignarle a la Unidad de 
Mantenimiento del Paso Internacional de Pircas Negras, creada en el Artículo 1° de 
la presente Ley, un Fondo Presupuestario de hasta PESOS VEINTISIETE 
MILLONES ($27.000.000), destinado a afrontar exclusivamente los gastos que 
demande la adquisición del equipamiento necesario para garantizar la seguridad, 
transitabilidad y operatividad del Paso Internacional de Pircas Negras y el 
funcionamiento de la Unidad Creada.- 
 

ARTÍCULO 4°.- A los fines del Artículo anterior, efectúense las previsiones 
presupuestarias que correspondieren.-  
 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 
 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja, 131º 
Período Legislativo, a veintidós días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciséis. Proyecto presentado por los diputados OSCAR EDUARDO CHAMÍA, 
SANDRA MABEL DOMÍNGUEZ, MARÍA ROSANA TEJADA, ANDRÉS 
GUILLERMO NAVARRETE, HUMBERTO ARIEL OVIEDO y CARLOS RENZO 
CASTRO.- 
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